
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-056-2025

	ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA, DEPTO. DE REDES Y TELECOMUNICACIONES DE LA DGPyD DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 14:00 (catorce) horas del día 27 de octubre de 2025, de conformidad con lo establecido en el VIII.3 de la LPN N° E/901045968-056-2025 para la Adquisición de Equipos de Cómputo y Tecnología, Depto. de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con Presupuesto del “Fondo Ordinario Estatal, Fondo de Inversión Pública Productiva y Ordinario Propios conforme a los oficios DGF/DPAF-434/2025, DGF/DPAF-435/2025, DGF/DPAF-436/2025 y DGF/DPAF-437/2025”, de la Universidad, se reúnen, después de diferir el fallo el pasado 23 de octubre de 2025, por segunda ocasión, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados y licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme   a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://eventos.uaa.mx/salas/Expo_Foro.php/ y http://conferencias.uaa.mx/ ------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, Director General Sustituto de Finanzas y presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 5,11 y 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción II del artículo 5 y artículo 31 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que el área requirente en esta licitación es la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, Directora General de Planeación y Desarrollo, en conjunto con el Ing. Abraham Rodríguez Méndez, Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1” y “Anexo 1.1”. Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ANTECEDENTES ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 09 de octubre de 2025, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 15 de octubre de 2025, a las 10:00 horas, se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se recibió  manifiesto de interés en participar y preguntas por parte de las empresas: GIGA HARDWARE, S.A DE C.V.; NETJER NETWORKS MÉXICO, S.A. DE C.V.; CADGRAFICS, S.A. DE C.V.; SOSTIC, S.A. DE C.V.; INGENIERÍA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.; CMAX TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. y  TELECOMUNICACIONES MODERNAS, S.A. DE C.V.; así mismo se hizo constar que, por parte de la convocante se realizaron aclaraciones.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación, la convocante celebró el día 21 de octubre de 2025 a las 12:00 (doce) horas, el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 09 (nueve), propuestas presentadas en tiempo y forma por los correspondientes licitantes, siendo --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	GIGA HARDWARE, S.A. DE C.V. 

	2
	SOSTIC, S.A DE C.V.

	3
	INFORMATICA Y OFICINAS, S.A DE C.V. 

	4
	TELECOMUNICACIONES MODERNAS, S.A. DE C.V.

	5
	DINAMICA DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

	6
	CADGRAFICS, S.A. DE C.V.

	7
	NETJER NETWORKS MEXICO, S.A. DE C.V. 

	8
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

	9
	CMAX TECNOLOGIA, SA. DE C.V.


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4. Según la fehca programada el día 23 de octubre de 2025, se realizó la junta para celebrar el acto de fallo, el cual de acuerdo a lo establecido en el artículo 54 de la Ley, fue diferido para el día 27 de octubre de 2025.---------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que los licitantes ofertaron para las partidas en las que participan, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 21 de octubre de 2025.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios unitarios antes de IVA ofertados por los licitantes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, “Los bienes objeto de la licitación serán adjudicados de la siguiente manera: * Las partidas 23, 24, 25 y 26, se adjudicarán en conjunto al licitante que presente propuesta solvente con precio más bajo, por lo que la Licitación se podrá adjudicar a uno o varios proveedores.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35, se adjudicarán por partida individual, al licitante que presente propuesta solvente con precio más bajo.” Utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------En este orden de ideas, el Análisis a detalle de la propuesta presentada y que se agrega a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (22 páginas), Anexo “1.1” (19 páginas) y Anexo “2” (47 páginas), a considerar:-
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	
Partidas ofertadas  y revisión técnica


	1
	GIGA HARDWARE, S.A. DE C.V. 
	Oferta en las partidas: 1 a 6, 8, 10 a 13, 23 a 26.

Documentos Apartado X, presenta y cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2, a excepción de las Partidas 3 y 5, en las que rebasa techo presupuestal y en las Partidas 6 y 10 presenta los siguientes incumplimientos técnicos:

Partidas 6, se solicitó la tarjeta de video siguiente:

“GPU NVIDIA® GeForce RTX™ 4070 para laptop (GDDR6 de 8 GB dedicada)” 

El licitante oferta una tarjeta de video con las siguientes características: 

“Tarjeta gráfica NVIDIA RTX PRO™ Blackwell Generation”, siendo características inferiores a las solicitadas.

Partida 10: Se solicita un módulo de 32GB de memoria RAM, y el licitante está ofertando dos módulos de 16GB de memoria RAM.

Al corroborarse los incumplimientos antes señalados, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, XIII.18 en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por rebasar techo presupuestal, por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de las partidas 3, 5, 6 y 10 del licitante GIGA HARDWARE, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, y por el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-056-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	2
	SOSTIC, S.A DE C.V.
	Oferta en las partidas: 30 y 34.

Documentos Apartado X, presenta y cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, y por el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-056-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	3
	INFORMATICA Y OFICINAS, S.A DE C.V. 
	Oferta en las partidas: 1, 2, 4, 6, 8, 9, 10, 12 y 13.

Documentos Apartado X, presenta y cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2, a excepción de la Partida 6 en la que presenta el siguiente incumplimiento técnico:


Partidas 6, se solicitó la tarjeta de video siguiente:

“GPU NVIDIA® GeForce RTX™ 4070 para laptop (GDDR6 de 8 GB dedicada)” 

El licitante oferta una tarjeta de video con las siguientes características:
 
“Tarjeta gráfica NVIDIA RTX PRO”, siendo características inferiores a las solicitadas.

Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad al incumplimiento manifestado, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la partida 6 del licitante INFORMATICA Y OFICINAS, S.A DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, y por el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-056-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	4
	TELECOMUNICACIONES MODERNAS, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1, 4, 6, 10, 12, 13, 23, 24, 25 y 26.

Documentos Apartado X, presenta y cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2, a excepción de las Partidas 6, 23, 24, 25 y 26, en las que presenta los siguientes incumplimientos técnicos:

Partidas 6, se solicitó la tarjeta de video siguiente:

“GPU NVIDIA® GeForce RTX™ 4070 para laptop (GDDR6 de 8 GB dedicada)” 

El licitante oferta una tarjeta de video con las siguientes características:
 
“Tarjeta gráfica NVIDIA RTX PRO Blackwell”, siendo características inferiores a las solicitadas.

Aunado a lo anterior, rebasa techo presupuestal.

Para las partidas 23, 24, 25 y 26, en relación con la junta de aclaraciones, se solicitó: “Los licitantes que oferten en las partidas 23, 24, 25 y 26, preferentemente, deberán integrar a su propuesta, la posibilidad para que el personal técnico de la Universidad, tenga acceso a entrenamientos por parte del fabricante, manifestando expresamente, que la intervención a los servidores por parte de dicho personal, no implica perder la garantía otorgada, el entrenamiento propuesto puede ser en línea o presencial.”

De acuerdo a lo señalado por el área requirente, el licitante TELECOMUNICACIONES MODERNAS, S.A. DE C.V., no acredita una carta del fabricante de los equipos, indicando que se dará acceso al personal de la Universidad a entrenamientos en plataforma que los habiliten para poder intervenir el equipamiento solicitado sin menoscabo o perdida de la garantía, por lo que se incumple con el requerimiento de la junta de aclaraciones. 

Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad al incumplimiento manifestado, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de las partidas 6, 23, 24, 25 y 26 del licitante TELECOMUNICACIONES MODERNAS, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, y por el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-056-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	5
	DINAMICA DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1, 3, 5, 11, 13, 21 y 22.

Documentos Apartado X, presenta y cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, y por el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-056-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	6
	CADGRAFICS, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 21 y 22. 

Documentos Apartado X, presenta y cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, y por el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-056-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	7
	NETJER NETWORKS MEXICO, S.A. DE C.V. 
	Oferta en las partidas: 14 a 19.

Documentos Apartado X, presenta y cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, y por el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-056-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	8
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1, 2, 3, 5, 7, 8, 12, 13, 20, 23, 24, 25, 26, 30, 31, 32, 34 y 35. 

Documentos Apartado X, presenta y no cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2, incumplimientos que se corroboran y verifican en el Anexo correspondiente conforme lo siguiente:

Anexo 1 y Anexo 1.1, Dictamen Técnico y Dictamen Técnico de Precios:

En la partida 30 (VMWARE) no se anexa carta de partner certificado de Broadcom VMWare para la empresa licitante, anexa certificado a nombre de una persona diversa.
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Partida 26 (Sistema de almacenamiento), no cumple. En las bases de la convocatoria, se solicita lo siguiente:
“Cada controladora deberá tener al menos 2 procesadores Intel Xeon de al menos 16 núcleos”; el licitante oferta: “Sistema integra doble controladora redundante para brindar protocolos de bloque (SAN) de manera activa / activa” con un procesador de 16 núcleos. 

El licitante no entrega la documentación ni descripción del modelo del procesador de 16 núcleos para poder hacer la comparativa de características iguales o superiores a los dos procesadores Intel Xeon de 16 núcleos que la convocante solicita por controladora.

Para las partidas 23, 24, 25 y 26, en relación con la junta de aclaraciones, se solicitó: “Los licitantes que oferten en las partidas 23, 24, 25 y 26, preferentemente, deberán integrar a su propuesta, la posibilidad para que el personal técnico de la Universidad, tenga acceso a entrenamientos por parte del fabricante, manifestando expresamente, que la intervención a los servidores por parte de dicho personal, no implica perder la garantía otorgada, el entrenamiento propuesto puede ser en línea o presencial.

Para las partidas 23, 24, 25 y 26,  el licitante INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V., no acredita una carta del fabricante de los equipos, indicando que se dará acceso al personal de la Universidad a entrenamientos en plataforma que los habiliten para poder intervenir el equipamiento solicitado sin menoscabo o perdida de la garantía.

Aunado a lo anterior y aun cuando existe un incumplimiento técnico en el conjunto de partidas 23, 24, 25 y 26, se observa que la partida 26, conforme a lo establecido en la convocatoria y en la fracción XXIX del articulo 5 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, en relación con lo establecido en el numeral IX, el precio ofertado para esta partida esta por debajo del “precio conveniente”, es decir, estaría por debajo el promedio de los precios aceptados técnicamente en la licitación, restándole el 40% establecido en el Manual, conforme se observa en el siguiente: 
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Asimismo, en las partidas 3, 5 y 7, está rebasando techo presupuetal.

Anexo 2, Análisis de la Documentación Administrativa:

En el numeral X.2.3 de las bases de la convocatoria, se solicitó: 

“Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la empresa con su última modificación y el poder del representante legal, en copia simple.
Constancia de Padrón de Proveedor Vigente 2025

Importante: En lugar del Acta Constitutiva y el poder del representante legal, se podrá colocar la Constancia de Proveedor vigente del 2025, que se obtiene al realizar la inscripción al “Padrón de Proveedores de la UAA” en la “Plataforma de Adquisiciones y Obra Pública” de la Universidad; información que deberá coincidir el acta constitutiva con el objeto social actual y el poder colocado en la plataforma, con la persona en la que recaen las facultades de representación al momento del acto de presentación y apertura de propuestas (y quien firma la propuesta). 

(Su omisión es causa de desechamiento)”

En el Anexo 3 “Acreditación y representación” se coloca el nombre de RODRIGO VILLALOBOS RODRÍGUEZ, además de ser la persona que firma la propuesta presentada, ostentándose como representante legal de la empresa INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO S.A DE C.V.

Si bien, se presentó la constancia de Proveedor vigente 2025 de la Universidad, también lo es, que no se presentó copia simple del poder del representante legal a nombre de Rodrigo Villalobos Rodriguez, conforme a lo indicado en la convocatoria, cuando sí se debió presentar dicho instrumento, toda vez que, al momento de la revisión administrativa a detalle, la convocante observó que en la plataforma de proveedores, no existe registro de instrumento público (Poder), que acredite que Rodrigo Villalobos Rodríguez, cuenta con facultades para suscribir la propuesta como representante legal de la empresa INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A DE C.V., por lo que se incumple con lo mencionado en la convocatoria respecto de “información que deberá coincidir el acta constitutiva con el objeto social actual y el poder colocado en la plataforma, con la persona en la que recaen las facultades de representación al momento del acto de presentación y apertura de propuestas (y quien firma la propuesta)”

Por lo anterior, no se tiene la posibilidad de corroborar si la persona que firma la propuesta, tiene facultades para ello.
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Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, XIII.18, XIII.21, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por rebasar el techo presupuestal; no exhibir los documentos de representación legal, y/o no acreditarla, y/o carta poder específica de personas físicas para firmar propuesta, y/o en caso de presentar la constancia de padrón de proveedores, quien firma la propuesta de licitación no es el mismo representante legal autorizado en la plataforma, según lo requerido en el numeral especifico de esta licitación., por lo que de conformidad al incumplimiento manifestado,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general del licitante INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, y por el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-056-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	9
	CMAX TECNOLOGIA, SA. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1, 2, 4, 6 a 13.

Documentos Apartado X, presenta y cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2, a excepción de la partida 6, en la que presenta el siguiente incumplimiento técnico:

En la revisión técnica a detalle, el área requirente observó:

Partidas 6, se solicitó la tarjeta de video siguiente:

“GPU NVIDIA® GeForce RTX™ 4070 para laptop (GDDR6 de 8 GB dedicada)” 

El licitante oferta una tarjeta de video con las siguientes características:
 
“Tarjeta gráfica NVIDIA RTX PRO™ 1000 Blackwell”, siendo características inferiores a las solicitadas.

Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad al incumplimiento manifestado, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la partida 6 del licitante CMAX TECNOLOGIA, SA. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, y por el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-056-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.


-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que, conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, “Los bienes objeto de la licitación serán adjudicados de la siguiente manera: ** Las partidas 23, 24, 25 y 26, se adjudicarán en conjunto al licitante que presente propuesta solvente con precio más bajo, por lo que la Licitación se podrá adjudicar a uno o varios proveedores.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35, se adjudicarán por partida individual, al licitante que presente propuesta solvente con precio más bajo.”, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------- ADJUDICACIÓN ------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se resuelve: de conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones, del análisis realizado y que constan en los anexos, la propuesta solvente, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	1
	Computadora de escritorio con las siguientes características: 
Chasis All in One, Diseño tipo Tool less 
Chipset: Chipset Intel Q670 
Sistema Operativo: Windows 11 Pro 
Procesador: Intel Core i5 14500T de 14 cores, 20 hilos y 24 MB de memoria Caché, Velocidad turbo de 4.8 GHz., Memoria: 16 DDR5 5600 MT/S hasta 64 GB, 
Almacenamiento: 512 GB SSD M2 NVMe PCIe Gen 4 
Tarjeta de Video: Integrada Intel UHD (para 14va) ó Intel Grapichs (Ultra), 
Tarjeta de Red LAN: Integrada Gigabit Ethernet LAN 10/100/1000 
Tarjeta de Red Inalámbrica: Tarjeta WIFI 6E, 
Pantalla: 23.8 pulgadas FHD, IPS, No touch, Antirreflejo, 250 nits., 
Cámara: Cámara integrada FHD 
Audio: Audio integrada 
Teclado extendido en español usb alámbrico de la misma marca del fabricante. 
Mouse óptico alámbrico usb misma marca del fabricante. 
Tiempo de Garantía: 36 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante. 
Certificación o etiquetas ambientales: Como mínimo Epeat Silver 
Capacitación: No se requiere 
Instalación: Solo suministro. 
J.A. 15 Octubre 2025. El sistema operativo mínimo a ofertar es Windows 11 Home Single Lenguaje, el tipo de licencia deberá ser no vinculada al equipo. Se entregará por parte del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, una imagen para ser clonada en los equipos de dichas partidas.
	Equipo
	68
	INFORMATICA Y OFICINAS, S.A DE C.V.
	$ 14,569.23
	$ 990,707.64

	2
	Computadora de escritorio con las siguientes características:

Formato AIO (Todo en uno)
Procesador Corei7-14700 @5.4GHz
Tarjeta Madre: de la misma marca del fabricante del equipo con marca troquelada o grabada en la tarjeta, no presenta alteraciones o correcciones de ingeniería.
Memoria RAM 1X16GB DDR5, total de slots 2, capacidad maxima 64GB
Almacenamiento SSD 512GB NVMe PCI Express 4.0 M.2
Adaptador de gráficos Intel UHD Graphics 770
Moniotr 23.8  IPS FDH Non Touch, 1xHDMI, 1xDP
Sistema Operativo: Windows 11 Pro
Puertos e Interfaces: Ethernet LAN (RJ-45) cantidad de puertos:1, Cantidad de puertos tipo C USB 3.2 Gen 2 (3.1 Gen 2):1, Combo de salida de auriculares / micrófono del puerto: Si, Cantidad de puertos tipo A USB 3.2 Gen 1 (3.1 Gen 1):2, Cantidad de DisplayPorts:1, Cantidad de puertos tipo A USB 3.2 Gen2 (3.1 Gen 2):4
Red Ethernet LAN RJ45 1000, 100, 10 Mbit/s
Wifi Wi-Fi 6E
Camera HD type Full HD Res 1920X1080
Número de altavoces: 2
Teclado extendido en español usb alámbrico de la misma marca del fabricante.
Mouse óptico alámbrico usb misma marca del fabricante.

Tiempo de Garantía: 36 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante.
Certificación o etiquetas ambientales: Como mínimo Epeat Silver
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro
J.A. 15 Octubre 2025. El sistema operativo mínimo a ofertar es Windows 11 Home Single Lenguaje, el tipo de licencia deberá ser no vinculada al equipo.
	Equipo
	4
	
	$ 18,893.80
	$ 75,575.20

	13
	Computadora de escritorio con las siguientes características:

Chasis All in One, Diseño tipo Tool less
Chipset: Chipset Intel Q670
Sistema Operativo: Windows 11 Pro
Procesador: Intel Core Ultra i5 14500T de 14 cores, 20 hilos y 24 MB de memoria Caché, Velocidad turbo de 4.8 GHz.,
Memoria: 16 DDR5 5600 MT/S hasta 64 GB,
Almacenamiento: 512 GB SSD M2 NVMe PCIe Gen 4
Tarjeta de Video: Integrada Intel UHD (para 14va) ó Intel Grapichs (Ultra),
Tarjeta de Red LAN: Integrada Gigabit Ethernet LAN 10/100/1000 
Tarjeta de Red Inalámbrica: Tarjeta WIFI 6E,
Pantalla: 23.8 pulgadas FHD, 100 Hz IPS, No touch, Antirreflejo y de 250 nits.,
Cámara: Cámara integrada FHD
Audio: Audio integrada
Teclado extendido en español usb alámbrico de la misma marca del fabricante.
Mouse óptico alámbrico usb misma marca del fabricante.

Tiempo de Garantía: 36 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante.
Certificación o etiquetas ambientales: Como mínimo Epeat Silver
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro.
J.A. 15 Octubre 2025. El sistema operativo mínimo a ofertar es Windows 11 Home Single Lenguaje, el tipo de licencia deberá ser no vinculada al equipo. Se entregará por parte del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, una imagen para ser clonada en los equipos de dichas partidas.
	Equipo
	100
	
	$ 14,554.74
	$ 1,455,474.00



	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	3
	Impresora Multifuncional HP LaserJet Pro MFP 4103fdw, con las siguientes características:

Blanco y Negro, Impresión, copia, escaneado, fax, 1 puerto USB frontal; 1 red Gigabit Ethernet 10/100/1000 Base-T; 1 USB 2.0 de alta velocidad (host); 1 Wi-Fi 802.3az; Radio Wi-Fi 802.11b/g/n (2,4 GHz)

Tiempo de Garantía: 12 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro
	Equipo
	20
	DINAMICA DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	$ 3,499.00
	$ 69,980.00

	5
	Impresora Multifuncional HP Color LaserJet Pro 4303fdw, con las siguientes características:

Impresora, Copiadora, Escaneado, Fax,
1 red Gigabit Ethernet 10/100/1000 Base-TX;
1 USB 2.0 de alta velocidad (dispositivo);
1 USB 2.0 de alta velocidad (host); 
1 Wi-Fi 802.11ac (doble banda);
1 Wi-Fi Direct; USB directo;

Tiempo de Garantía: 12 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro
	Equipo
	10
	
	$ 4,299.00
	$ 42,990.00



	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	4
	Equipo de cómputo portátil con las siguientes características:

Procesador: Intel Core Ultra 5-125U, 4.3GHz, Cores 12, Cache 12MB
Sistema Operativo: Windows 11 Home Single Lenguaje 
Gráficos Intel integrados
Memoria: 16 GB: 1 x 16 GB DDR5, 5600 MT/s, (hasta 64GB)
Almacenamiento: SSD de 512 GB PCIe® Gen4x4 NVMe™ M.2
Pantalla: 16" FHD WUXGA, (1920 x 1200), LCD, anti-glare, WLED, 300 nits, 
Puertos: 1 HDMI 2.1, 1 USB tipo-A Super Speed de 5Gbps energizado, 2 USB tipo-C Super Speed+ de 20Gbps energizado Power Delivery, Display Port 1.4, 1 combo jack para audífonos y micrófono, 1 RJ45, 1 slot para candado de seguridad
Red: ethernet LAN gigabit; inalámbrica Wifi 6E con bluetooth 5.3
Audio: HD
Camara WEB: FHD 1080p
Batería: 56Whr de 3 celdas, con tecnología de carga rápida

Tiempo de Garantía: 36 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante.
Certificación o etiquetas ambientales: Como mínimo Epeat Silver.
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro
J.A. 15 Octubre 2025. El sistema operativo mínimo a ofertar es Windows 11 Home Single Lenguaje, el tipo de licencia deberá ser no vinculada al equipo.
	Equipo
	10
	TELECOMUNICACIONES MODERNAS, S.A. DE C.V.
	$ 13,634.00
	$ 136,340.00



	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	12
	Computadora de escritorio mini o micro con las siguientes características:

Intel® Core™ i5 14500T vPro® (14 núcleos, hasta 4,8GHz),
Sistema Operativo: Windows Home single Lenguaje (no vinculada al equipo),
Memoria RAM: 16 GB (1 X 16 GB), DDR5, hasta 4800 MT/s, no ECC,
Almacenamiento: SSD de 512 GB
Tarjeta Madre: misma marca del equipo, con troquelado o impresión indeleble, sin sobre marcas y marcas ocultas. BIOS desarrollado por la marca con derechos de uso y desarrollado sobre el mismo.,
Adaptador de CA de 90 vatios,
Interfaces: Puertos: 1 USB tipo A super speed 10Gbps energizado hasta 5V/1.5A, 1 USB tipo C super speed 20Gbps energizado hasta 5V/3A, 1 combo Jack para audífonos con soporte para CTIA, DisplayPort 1.4a, 1 HDMI 2.1, 2 USB tipo A super speed 5Gbps, slot para cable de seguridad, 1 USB tipo A super speed 10Gbps, 1 RJ45 Ethernet, 1 conector para energía.
Soporte a pared VESA
Teclado extendido en español usb alámbrico de la misma marca del fabricante.
Mouse óptico alámbrico usb misma marca del fabricante.

Tiempo de Garantía: 36 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante
Certificación o etiquetas ambientales: Epeat Silver
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro
J.A. 15 Octubre 2025. El sistema operativo mínimo a ofertar es Windows 11 Home Single Lenguaje, el tipo de licencia deberá ser no vinculada al equipo.
	Equipo
	8
	GIGA HARDWARE, S.A. DE C.V.
	$ 12,186.00
	$ 97,488.00

	23
	SERVIDOR TIPO RACK DE 1U DE ALTO DESEMPEÑO.

Deberá estar soportado por los sistemas operativos Microsoft Windows server con Hyper-V, VMware ESXi, Red Hat Enterprise Linux, Canonical Ubunti Server LTS, Proxmox.

Con una consola de administración que se pueda desplegar/instalar “ON-PREMISE” la cual permita el monitoreo de salud de todos los equipos soportados.

Incluir para cada servidor los componentes necesarios para ser montados en racks de 19 pulgadas. (Rieles, brazos para cableado, tornillería).

PROCESADOR:
Dos procesadores de las siguientes características:
Procesador Intel Xeon Gold 6544Y a 3,6 GHz, 16 C/32T SP,
20 GT/s, 45 Mb de caché, Turbo, HT (270 W) DDR5-5200.

MEMORIA:
16 x 128GB RDIMM, 5600MT/s, Dual Rank x4, 32Gb
Con corrección y detección de errores de paridad (ECC).
Soporte hasta 32 slots DDR5, permitiendo velocidades de hasta 5600 MT/s de memoria ECC.

DISCOS DUROS.
Tarjeta controladora de discos debe:
soportar al menos los tipos de disco SAS, SATA, NVMe y EDSFF.
soportar discos "hot-swap".
Soporte al menos 10 discos en sus slots o bahías de disco.
contar con caché de al menos 8 GB de RAM
detectar errores de paridad en el caché.

Tarjeta para arranque de Sistema operativo con:
Soporte Raid 1, 2 x 240GB SSD SATA Read Intensive 6Gbps 512e 2.5in
Hot-plug AG Drive
Performance BIOS Setting.
UEFI BIOS Boot Mode with GPT Partition.
High Performance Fan x6.
Dual, Fully Redundant (1+1).

Conectividad:
Hot plug Power Supply
1400W, Mixed Mode
2 x NEMA 5-15P to C13 Wall Plug, 125 Volt, 15 AMP, 10
Feet (3m), Power Cord, North America
2 x Cable de alimentación C13 a C14, estilo PDU, 12
amperios, 2 m (6.5 pies), Norteamérica
Al menos Dos Puertos USB 2.0 o superior.
Modulo o Puerto RJ45 para la administración remota.
Dual Port 1GbE LOM
Quad Port 10GbE BASE-T Adapter, PCIe
Full Height
Dual Port FC32 Fibre Channel HBA,
PCIe Low Profile

Energía
Incluir los PDUs/Barras de contactos (al menos 2, de 20 contactos cada uno) y/o elementos necesarios para energizar el sistema.

Puesta en marcha
Incluye puesta en marcha de manera conjunta por el fabricante y el personal técnico calificado del proveedor.

Garantía.
Garantía y soporte por el fabricante, por 5 años, nivel de atención “next business day” tanto en hardware como en software.
	Equipo
	7
	
	$ 618,764.00
	$ 4,331,348.00

	24
	SWITCH SAN DE RACK, CON AL MENOS 24 PUERTOS.

Capacidades de auto detección a 8, 16 y 32 Gbit/seg.

Soporte de conectores SFP+ y SFP-DD, con transceptores de onda corta (SWL) y larga (LWL), compatibles con distancias y velocidades estándar en la industria.

Soporte para diferentes tipos de puertos como F_Port, E_Port, M_Port y D_Port.

Deberá proporcionar un ancho de banda agregado de al menos 768 Gbit/seg extremo a extremo en modo full dúplex.

Deberá tener más de 900 ns de latencia para puertos conmutados localmente.

Deberá soportar al menos 2000 buffers de tramas asignados dinámicamente.

Deberá soportar servicios de Red Adaptativa como Calidad de Servicio (QoS) para ayudar a optimizar el rendimiento de aplicaciones en entornos virtuales consolidados. Deberá ser posible definir zonas de QoS de alta, media y baja prioridad para agilizar el tráfico de alta prioridad.

Deberá soportar la restricción del flujo de datos desde hosts menos críticos con anchos de banda predefinidos.

Deberá soportar enrutamiento integrado de Fibre Channel para compartir dispositivos de forma selectiva mientras mantiene el aislamiento de fabric remoto para mayores niveles de escalabilidad y aislamiento de fallas.

Deberá configurarse con zonificación (Zoning) y soportar funcionalidades de ISL Trunking al encadenar más de 2 switches SAN en un solo fabric.

Deberá poder soportar ISL trunking de hasta 256 Gbit/seg entre un par de switches de 32 Gbit para una utilización óptima del ancho de banda y balanceo de carga.

Deberá soportar el aislamiento de flujos de datos de alto ancho de banda hacia ISLs específicos.

Deberá soportar la medición en tiempo real del tráfico que más ancho de banda consume, ya sea de un dispositivo físico o virtual específico, o de extremo a extremo a través del fabric.

Deberá incluir acceso de gestión vía puerto Ethernet Gigabit, consola serial y soporte para gestión en banda vía FC.

Deberá tener soporte para gestión basada en web y también soporte para CLI.

Deberá soportar zonificación avanzada y ACL para simplificar la administración e incrementar significativamente el control sobre el acceso a datos.

Deberá soportar menos de 900 ns de latencia de puerto a puerto sin contención.

Deberá soportar POST y diagnósticos en línea/fuera de línea, incluyendo RAStrace logging, monitoreo ambiental, reinicio no disruptivo de daemons, FCping y Pathinfo (FC traceroute), mirroring de puertos (SPAN port).

Deberá tener un puerto USB para descarga de firmware, guardar configuraciones y carga/descarga de configuraciones.

Incluir todos los Gibics y cables de fibra OM4 para la conexión en redundancia de la infraestructura solicitada en estas bases.
Licenciamiento full de todas las capacidades del switch y todos los puertos.

Energía
Incluir los PDUs y/o elementos necesarios para energizar el sistema.

Puesta en marcha
Incluye puesta en marcha de manera conjunta por el fabricante y el personal técnico calificado del proveedor

Garantía.
Garantía y soporte por el fabricante, por 5 años, nivel de atención “next business day” tanto en hardware como en software.
	Equipo
	2
	
	$ 393,302.00
	$ 786,604.00

	25
	Librería de Respaldos con Capacidad de Deduplicación y emulación de Librería Virtual

Características
Almacenamiento especializado con conectividad FC y Ethernet, basada en discos SAS, con funciones de deduplicación interna y replicación vía IP
Deberá contar con una tarjeta aceleradora de compresión por hardware.
Deberá soportar la asignación de quotas duras y suaves.
Deberá de contar con múltiples capas de seguridad.
Deberá de contar con una administración centralizada y sencilla, acceso por interfaz gráfica web, CLI (SSH/Telnet).
Los discos del sistema deben tener interfaz de 24Gb/s SAS-4 como mínimo.
Debe contar con 4 puertos Ethernet 10Gb BaseT 
El dispositivo debe contar con un mínimo de 256 TB usables de capacidad.
El dispositivo deberá estar protegido con RAID 6 de fábrica.
El dispositivo deberá estar configurado con al menos un disco hot spare.
El dispositivo deberá soportar la emulación de VTL y NAS como NFS y CIFS.
El dispositivo ofrecido deberá tener la capacidad de emular de forma flexible unidades de cinta y formatos de cinta, al menos LTO-Gen5, LTO-Gen6 y LTO-Gen7.
El dispositivo ofrecido deberá contar con un mínimo de: 2 puertos de 32 Gbps. 
Todas las licencias y SFPs para dichos puertos deberán incluirse y configurarse.
Los algoritmos de deduplicación deben cumplir con las siguientes características:
+ La deduplicación de los datos respaldos debe ser “en línea”.
+ La deduplicación “en línea” debe llevarse a cabo mediante el uso de ciclos de CPU del equipo de almacenamiento o librería virtual.
+ El proceso de deduplicación no debe requerir de un espacio en disco temporal antes de escribir los datos al disco del equipo propuesto.
El proceso de deduplicación deberá poder distribuirse en el origen y en el destino a través de los protocolos Ethernet y Fiber Channel.

Energía
Incluir los PDUs y/o elementos necesarios para energizar el sistema.

Puesta en marcha
Incluye puesta en marcha de manera conjunta por el fabricante y el personal técnico calificado del proveedor

Garantía.
Garantía y soporte por el fabricante, por 5 años, con nivel de atención “Next business day” tanto en hardware como software.
	Equipo
	1
	
	$ 3,088,705.00
	$ 3,088,705.00

	26
	SISTEMA DE ALMACENAMIENTO

Controlador de almacenamiento
Dispositivo de almacenamiento tipo SAN, para bloques, archivos y vVols en un solo sistema y con una sola consola de administracion. No Gateway externo.
Gabinete o carcasa con capacidad de almacenamiento de al menos 201 TB utilizables después de RAID, con capacidad de compresión y deduplicación.
Debe soportar al menos los siguientes tipos de discos: NVMe SSD
Debe soportar al menos una disponibilidad del 99 %
Protocolos soportados: File, Block, vVols (VMWARE VIRTUAL VOLUMES) 2.0; FC, NVMe/FC.
Arquitectura modular a nivel de SAN y/o NAS. Con entorno operativo de software de arquitectura simple que soporte cargas de trabajo físicas, virtuales y contenedores; para aplicaciones o bases de datos.
Soportar crecimiento de al menos 2.8 PB
El sistema de almacenamiento debe contar con cifrado por hardware en la controladora, para que el impacto en el desempeño del equipo cuando se utilice esta funcionalidad sea mínimo o nulo.
Debe soportar el cifrado FIPS 140-2 en los discos de datos.
Deberá proveer volúmenes a servidores: Linux, RHEL, Ubuntu, Oracle, Windows 2012 o superior, VMware vSphere 6.5 o superior, Proxmox. 
Redundancia en componentes como: controladoras, discos, fuentes de alimentación, ventiladores, baterías, sin presentar punto único de falla.
Capacidad de enviar información contenida en la memoria cache a disco o memoria no volatil en caso de falla eléctrica.
El sistema debe soportar la configuracion de controladoras o nodos de diferentes capacidades de procesamiento y memoria cache en el mismo cluster sin afectar el desempeño y de manera no disruptiva.
Módulo de doble controladora redundante para brindar protocolos de bloque (SAN) de manera activa / activa. Debe soportar un crecimiento de al menos 4 controladoras adicionales.
Memoria caché de al menos 256 GB por controladora.
2 Puertos de administración LAN a 1 GbE RJ-45 para contar con redundancia para administración.
Debera contar con al menos 2 discos NVRAM que soporte cache de lectura y escritura en Raid 1 o Mirror.
Debera soportar NVMe QLC SSD o NVMe TLC SSD
Cada controladora debera tener al menos 2 procesadores Intel Xeon de al menos 16 núcleos.
Cada controladora debera tener al menos 2 dispositivos M.2 de al menos 120 GB para almacenar el sistema operativo del arreglo de discos y su copia de recuperación en caso de falla. 
Caché con soporte de baterías suficiente para enviar la información a disco o Memoria No volátil en caso de falla eléctrica y/o de arquitectura que permita mantener la integridad de la informacion en caso de falla eléctrica.
Tipo de protección
Sistema de configuración para soporte de al menos paridad simple o doble.
Conectividad SAN
El equipo debe soportar conexiónes a 32/16 Gb FC.
El equipo debe soportar al menos 8 puertos FC.
El equipo debe soportar conexiónes a 10/25 y 100 GbE
Debe tener al menos 4 Puertos para conexión de red 10/25GbE
Discos duros
Soportar los siguientes tipos de disco:
- Discos NVMe SSD de 1.92 TB, 3.84 TB, 7.68 TB y 15.36 TB
- Discos NVMe SCM de 750 GB
Interface de disco para conectividad backend PCIe para NVMe.
Arquitectura de réplicas
La replicación debe ser nativa, deberá tener la capacidad de ser bidireccional y deberá ser síncrona, asíncrona y metro, sin necesidad de licenciamiento adicional y por medio de puertos de 10GbE.
Debe soportar replicacion metro sincrona activa-activa y el poder escribir de manera simultánea en ambos sitios 
Software
El sistema de almacenamiento debera incluir todo el licenciamiento de software requerido para cumplir con los requerimientos siguientes para la totalidad del espacio que soporta el sistema: Thin provisioning, Replica, QoS, compresion, deduplicacion, snapshots. 
Capacidad de replicación de volumenes a nivel de bloque. Modo asíncrono.
El equipo debe tener la capacidad de definir quotas a nivel usuario y directorio para un filesystem. 
El equipo debe tener la capacidad de filtrar archivos por extension en un filesystem.
Capacidad de crear snapshots
Capacidad de realizar análisis e informes de tendencias de desempeño en los datos.
Software o tecnología de encripcion de datos.
Software para habilitar soluciones de antivirus/anti-ransomware y calidad de servicio.
Software que prevenga la modificación o borrado de archivos bloqueados hasta una fecha de retención especificada.
Software de administración dedicado para la actualización y diagnóstico del sistema. (descarga de actualizaciones de Sistema Operativo, Firmwares, etc)
Administración
Sistema de administración y monitoreo local y remota, gráfica y por línea de comando.
El almacenamiento debe soportar la actualización de sus servicios internos de manera independiente y sin disrupción.
Energía
Incluir los PDUs y/o elementos ecesarios para energizar el sistema.
Puesta en marcha
Incluye puesta en marcha de manera conjunta por el fabricante y el personal técnico calificado del proveedor
Garantía.
Garantía y soporte por el fabricante, por 5 años, con nivel de atención “Next business day” tanto en hardware como en software.
	Equipo
	1
	
	$ 5,158,516.00
	$ 5,158,516.00



	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	7
	Epson FX-890II Impresora matricial 
Modelo: C11CF37201

Tiempo de Garantía: 12 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro
	Equipo
	1
	CMAX TECNOLOGIA, SA. DE C.V.
	$ 9,184.00
	$ 9,184.00

	8
	Equipo de cómputo MAC con las siguientes características:

Chip M4 de Apple con CPU de 8 núcleos, GPU de 8 núcleos y Neural Engine de 16 núcleos
Pantalla Retina 4.5K de 24 pulgadas² / Vidrio estándar
Memoria unificada de 16 GB
Almacenamiento SSD de 256 GB
Dos puertos Thunderbolt/USB 4
Magic Mouse
Magic Keyboard - Español (América Latina)
Incluye Licencia Final Cut Pro

Tiempo de Garantía: 12 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro
	Equipo
	20
	
	$ 30,389.00
	$ 607,780.00

	9
	Equipo de cómputo portátil con las siguientes características:

Procesador: Intel Core Ultra 7-155H, 4.8GHz
Tarjeta Madre: de la misma marca del fabricante del equipo con marca troquelada o grabada en la tarjeta, no presenta alteraciones o correcciones de ingeniería.
Gráficos Intel integrados
Memoria: 16 GB: 1 x 16 GB DDR5, 5600 MHz (hasta 64GB), un slot de memoria libre para expansión.
Almacenamiento: SSD de 1TB PCIe® Gen4x4 NVMe™ M.2
Sistema Operativo: Windows 11 Pro 
Pantalla: 14" FHD WUXGA, (1920 x 1200), IPS, antirreflectante, sin capacidad táctil, 300 nits, 60 Hz
Puertos: 1 HDMI 2.1, 1 USB tipo-A Super Speed de 5Gbps energizado, 2 USB tipo-C Super Speed+ de 20Gbps energizado Power Delivery DisplayPortTM 1.4, 1 combo jack para audífonos y micrófono, 1 USB super speed tipo A 5Gbps, 1 RJ45, 1 slot para candado de seguridad.
Red: ethernet LAN gigabit; inalámbrica Intel AX211 (Wifi 6E) con bluetooth 5.3
Teclado en español.
Audio: 2 altavoces de 2W
Cámara 720p HD RGB con micrófono y obturador para privacidad
Batería: 57Whr de 3 celdas, con tecnología de carga rápida

Tiempo de Garantía: 36 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante.
Certificación o etiquetas ambientales: Como mínimo Epeat Silver.
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro de equipos
J.A. 15 Octubre 2025. El sistema operativo mínimo a ofertar es Windows 11 Home Single Lenguaje, el tipo de licencia deberá ser no vinculada al equipo.
	Equipo
	1
	
	$ 17,842.00
	$ 17,842.00

	10
	Equipo de cómputo Workstation con las siguientes características:

Factor de Forma: Torre
Procesador: Intel Core i9-14900 hasta 5.8GHz LGA1700, Número de núcleos de procesador 24, cache 36MB
Tarjeta Madre: de la misma marca del fabricante del equipo con marca troquelada o grabada en la tarjeta, no presenta alteraciones o correcciones de ingeniería.
Almacenamiento: 1TB SSD M.2
Memoria RAM: 32GB DDR5 (1X32) hasta 128GB, 1TB SSD, NVIDIA T1000, Sistema operativo: Windows 11 Pro
Arquitectura del sistema operativo 64-bit
Gráficos: Modelo de adaptador de gráficos discretos NVIDIA T1000
Monitor de 27" FHD, pantlla IPS, Relación Ancho-Alto 16:9, Resolución (Nativa) FHD (1920 x 1080), Brillo 250 nits, Relación De Contraste 1000:1, Puertos: 1 DisplayPort 1.2, 1 HDMI 1.4

Tiempo de Garantía: 36 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante
Certificaciones especiales: Cumplimiento de la NOM vigente correspondiente para el equipo de cómputo ofertado.
Certificación o etiquetas ambientales: Como mínimo Epeat Silver
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro
	Equipo
	1
	
	$ 36,469.00
	$ 36,469.00

	11
	Pantalla de 86 Smart TV con las siguientes características:

Pantalla: Ultra HD 4k (3,840x2,160), Brillo 330 nit, Horas de operación 12hrs/7.
Video: HDR_HLG y HDR_HDR 10 Pro. Sonido: Altavoz 20W, Función Inteligente: webOS 6.0, Navegador web, Modo Display, Bluetooth, Soft AP, transmisión de audio y video inalámbrica integrada (Screen Share), Bluetooth Audio Playback
Conectividad: HDMI In(3), USB 2.0(2), Salida de audio digital óptica, salida de
altavoz externo 3.5, Salida de Auriculares, RJ45, RS-232C, Control Remoto.
Mecánico: Compatible con VESA"

Tiempo de Garantía: 36 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro
	Equipo
	8
	
	$ 23,804.00
	$ 190,432.00



	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	14
	"Switch modelo X435-24T-4S, con 24 puertos 10/100/1000BASE-T half/full
duplex, 4 puertos 1/2.5G no poblados de tipo SFP, 1 fuente de poder (PSU) de tipo AC, fanless, marca Extreme Networks (NP: X435.24T-4S) El equipo incluye:
- Cable de alimentación (NP: 10061) 

Tiempo de Garantía: 12 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante.
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro
	Equipo
	3
	NETJER NETWORKS MEXICO, S.A. DE C.V.
	$ 14,297.05
	$ 42,891.15

	15
	"Switch modelo 5320-24T-8XE con 24 puertos 10/100/1000BASET, FDX/HDX, 8
puertos 10G no poblados de tipo SFP+, soporta MACSec, 1 fuente de poder (PSU), interna, incluye bandeja de ventiladore, marca Extreme Networks (NP: 5320-24T8XE), El equipo incluye: Cable de alimentación (NP: 10061) 

Tiempo de Garantía: 12 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro
	Equipo
	1
	
	$ 40,019.71
	$ 40,019.71

	16
	"Switch modelo 5320-48T-8XE con 48 puertos 10/100/1000BASET, FDX/HDX, 8
puertos 10G no poblados de tipo SFP+, soporta MACSec, 1 fuente de poder (PSU), interna, incluye banda de ventiladores, marca Extreme Networks (NP: 5320-48T8XE). El equipo incluye: - Cable de poder (NP: 10061) –

Tiempo de Garantía: 12 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro
	Equipo
	2
	
	$ 59,442.46
	$ 118,884.92

	17
	Conector 10 Gigabit Ethernet de tipo SFP+, para fibra MonoModo de hasta 10km de 1310nm, con conector LC, marca Extreme Networks (NP: 10302)

Tiempo de Garantía: 12 meses
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro
	Pieza
	12
	
	$ 18,519.51
	$ 222,234.12

	18
	Punto de Acceso, modelo ECW526 Wi-Fi 7, 2x2x2 de tipo Indoor, incluye accesorio de montaje para Techo, Acces Point Tri-Banda con tecnología Wi-Fi 7, 2x2x2, marca EnGenius (NP: ECW526), el equipo incluye: - Adaptador de poder (Power Injector PoE) con la sigueintes características: 60W, 802.3af/at/bt, 2.5GbE (54V, 1.11A) marca EnGenius (NP: EPA5060HBT)

Tiempo de Garantía: 60 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro
	Equipo
	21
	
	$ 7,440.94
	$ 156,259.74

	19
	Punto de Acceso, modelo ECW260 Wi-Fi 6 2x2x2 de tipo Outdoor, 1 puerto Ethernet 10/100/1000/2500 (soporta PoE+) incluye accesorio de montaje (Brackets para montaje en poste), Acces Point Dual-Banda con tecnología Wi-Fi 6, 2x2x2, marca EnGenius (NP: ECW260), el equipo incluye: - Adaptador de poder (Power Injector PoE) con la sigueintes características: 60W, 802.3af/at/bt, 2.5GbE (54V, 1.11A) marca EnGenius (NP: EPA5060HBT)38942.36

Tiempo de Garantía: 60 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro
	Equipo
	4
	
	$ 7,440.94
	$ 29,763.76



	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	21
	Suite de Adobe All Apps for HED – Shared Device - EDU SHARED DEVC LIC

Concepto: Renovación (del 7 de octubre de 2025 al 06 de octubre de 2026)
Vigencia: 1 año 
Entrega de licencias por descarga electrónica con claves de activación 
Correo electrónico: soporte.escritorio@edu.uaa.mx
Tiempo de Garantía: 12 meses
Capacitación: No se requiere.
Instalación: Solo suministro.

Consideraciones:
El licitante, deberá acreditar que cuenta con la especialización emitida por el fabricante de licenciamiento, que le permita comercializar sus productos y servicios mediante carta emitida por el fabricante con la información del presente procedimiento y los datos del licitante.
	Media / Software
	308
	CADGRAFICS, S.A. DE C.V.
	$ 4,763.00
	$ 1,467,004.00

	22
	Adobe All Apps - Enterprise Education (licencias nombradas)
Concepto: Nuevo licenciamiento
Vigencia: 1 año (Del 01 de noviembre de 2025 al 31 de octubre de 2026)
Entrega de licencias por descarga electrónica con claves de activación 
Correo electrónico: soporte.escritorio@edu.uaa.mx
Tiempo de Garantía: 12 meses
Capacitación: No se requiere.
Instalación: Solo suministro.

Consideraciones:
El licitante, deberá acreditar que cuenta con la especialización emitida por el fabricante de licenciamiento, que le permita comercializar sus productos y servicios mediante carta emitida por el fabricante con la información del presente procedimiento y los datos del licitante.
	Media / Software
	14
	
	$ 7,766.00
	$ 108,724.00



	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	30
	SOFTWARE DE VIRTUALIZACION.

VmWare vSphere Enterprise plus para 128 cores con vigencia de 1 año, se deberá entregar carta de Partner certificado de Broadcom Vmware según los lineamientos de Broadcom para entrega de licenciamiento debe ser por parte de un partner oficial; soporte weekday support 8x5.
Suscripción Anual durante 1 año.
	Software
	1
	SOSTIC, S.A DE C.V.
	$ 380,000.00
	$ 380,000.00

	34
	SOFTWARE PARA RESPALDOS.

Licenciamiento Veeam Universal Data Platform para 150 VM con vigencia de 5 años con soporte weekday support 8x5
Suscripción Anual durante 5 años.
	Software
	1
	
	$ 1,418,000.00
	$ 1,418,000.00


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ---------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	27, 28, 29 y 33.
	Se declaran desiertas en virtud de que no existieron propuestas susceptibles de análisis, al no ofertarse en el acto de presentación y apertura de propuestas.

	6, 20, 31, 32 y 35.
	Se declaran desiertas, en virtud de que las propuestas presentadas no fueron solventes.  


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Por considerar que su propuesta es solvente al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.---------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Las propuestas presentadas y adjudicadas, cuentan con suficiencia presupuestal conforme a lo establecido en los oficios DGF/DPAF-434/2025, DGF/DPAF-435/2025, DGF/DPAF-436/2025 y DGF/DPAF-437/2025.------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato a precios fijos en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato será dentro de los diez días naturales a partir de la fecha del fallo, en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo. ------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.24, de la miscelánea fiscal para el 2025 publicada el 30 de diciembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral XV, inciso a)  “Garantía de cumplimiento de contrato” de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,, a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del referido numeral.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.----------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
C. Jorge Silva Robles
Director General Sustituto de Finanzas 

	

____________________________________

	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras 

	

____________________________________

	
C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón 
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
C. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
C. Elena Patricia Mojica Carrillo 
Directora General de Planeación y Desarrollo

	

____________________________________

	
C. Ana Francisca Contreras Mejía
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	


____________________________________

	[bookmark: _GoBack]
C. Miguel Ángel Hernández
Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD (Área requirente).

	


____________________________________

	
C. Luis Enrique Cortés Calvillo
Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD (Área requirente).

	


_________________________________

	
C. Berenice Ceballos Guzmán
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Arnoldo Rodríguez Romo
Departamento de Compras

	

___________________________________

	
C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera
Departamento de Compras

	

__________________________________


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por parte de los Licitantes. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
C. Luis Eduardo Nieto Martínez
CMAX TECNOLOGIA, SA. DE C.V.

	

____________________________________


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 14 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” consta de 22 páginas, Dictamen Técnico de Precios, Anexo “1.1” 19 páginas y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 47 páginas. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 14:19 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia y/o envió digital del acta a los participantes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA, DEPTO. DE REDES Y 

TELECOMUNICACIONES DE LA DGPyD DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

AGUASCALIENTES.

L.P.N. E/901045968-056-2025

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción Unidad de Medida Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

1 Computadora de escritorio con las siguientes características: 

Chasis All in One, Diseño tipo Tool less 

Equipo 68

$15,226.00 $1,035,368.00 $0.00 $14,569.23 $990,707.64 $16,871.00 $1,147,228.00 $15,170.00 $1,031,560.00

2 Computadora de escritorio con las siguientes características:



Equipo 4

$19,802.00 $79,208.00 $0.00 $18,893.80 $75,575.20 $0.00 $0.00

3 Impresora Multifuncional HP LaserJet Pro MFP 4103fdw, con las

siguientes características:

Equipo 20

$7,210.00 $144,200.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,499.00 $69,980.00

4 Equipo de cómputo portátil con las siguientes características:



Equipo 10

$14,468.00 $144,680.00 $0.00 $14,487.72 $144,877.20 $13,634.00 $136,340.00 $0.00

5 Impresora Multifuncional HP ColorLaserJet Pro4303fdw, conlas

siguientes características:

Equipo 10

$9,366.00 $93,660.00 $0.00 $0.00 $0.00 $4,299.00 $42,990.00

6 Equipo de cómputo portátil gamer con las siguientes características:



Equipo 10

$36,798.00 $367,980.00 $0.00 $39,310.11 $393,101.10 $50,200.00 $502,000.00 $0.00

7 Epson FX-890II Impresora matricial 

Modelo: C11CF37201

Equipo 1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

8 Equipo de cómputo MAC con las siguientes características:



Equipo 20

$32,001.00 $640,020.00 $0.00 $30,912.34 $618,246.80 $0.00 $0.00

9 Equipo de cómputo portátil con las siguientes características:



Equipo 1

$0.00 $0.00 $0.00 $18,550.38 $18,550.38 $0.00 $0.00

10 Equipo de cómputo Workstation con las siguientes características:



Equipo 1

$40,149.00 $40,149.00 $0.00 $38,576.36 $38,576.36 $36,490.00 $36,490.00 $0.00

11 Pantalla de 86 Smart TV con las siguientes características:



Equipo 8

$28,757.00 $230,056.00 $0.00 $0.00 $0.00 $31,465.00 $251,720.00

12 Computadora de escritorio mini o micro con las siguientes

características:

Equipo 8

$12,186.00 $97,488.00 $0.00 $12,924.03 $103,392.24 $14,428.00 $115,424.00 $0.00

13 Computadora de escritorio con las siguientes características:



Equipo 100

$15,226.00 $1,522,600.00 $0.00 $14,554.74 $1,455,474.00 $16,110.00 $1,611,000.00 $15,096.00 $1,509,600.00

14 "Switch modelo X435-24T-4S, con 24 puertos 10/100/1000BASE-T half/full

duplex, 4 puertos 1/2.5G no poblados de tipo SFP, 1 fuente de poder (PSU) 

Equipo 3

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

15 "Switchmodelo5320-24T-8XEcon24puertos10/100/1000BASET,FDX/HDX,

8

Equipo 1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

16 "Switchmodelo5320-48T-8XEcon48puertos10/100/1000BASET,FDX/HDX,

8

Equipo 2

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

17 Conector10GigabitEthernetdetipoSFP+,parafibraMonoMododehasta

10km de 1310nm, con conector LC, marca Extreme Networks (NP: 10302)

Pieza 12

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

18 PuntodeAcceso,modeloECW526Wi-Fi7,2x2x2detipoIndoor,incluye

accesorio de montaje para Techo, Acces Point Tri-Banda con tecnología 

Equipo 21

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

19 PuntodeAcceso,modeloECW260Wi-Fi62x2x2detipoOutdoor,1puerto

Ethernet 10/100/1000/2500 (soporta PoE+) incluye accesorio de montaje 

Equipo 4

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

20 FortiGate-120G1añoHardwareplusFortiCarePremiumandFortiGuard

Unified Threat Protection (UTP)

Equipo 1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

21 Suite de Adobe All Apps for HED – Shared Device - EDU SHARED DEVC LIC



Media / Software 308

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5,025.00 $1,547,700.00

22 Adobe All Apps - Enterprise Education (licencias nombradas)

Concepto: Nuevo licenciamiento

Media / Software 14

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $8,204.00 $114,856.00

23 SERVIDOR TIPO RACK DE 1U DE ALTO DESEMPEÑO.



Equipo 7

$618,764.00 $4,331,348.00 $0.00 $0.00 $760,628.00 $5,324,396.00 $0.00

24 SWITCH SAN DE RACK, CON AL MENOS 24 PUERTOS.



Equipo 2

$393,302.00 $786,604.00 $0.00 $0.00 $219,247.00 $438,494.00 $0.00

25 LibreríadeRespaldosconCapacidaddeDeduplicaciónyemulaciónde

Librería Virtual

Equipo 1

$3,088,705.00 $3,088,705.00 $0.00 $0.00 $4,981,771.00 $4,981,771.00 $0.00

26 SISTEMA DE ALMACENAMIENTO



Equipo 1

$5,158,516.00 $5,158,516.00 $0.00 $0.00 $6,385,604.00 $6,385,604.00 $0.00

27 CONMUTADOR TELEFONICO IP PARA CAMPUS CENTRAL.



Equipo 1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

28 CONMUTADOR TELEFONICO IP PARA CAMPUS SUR.



Equipo 1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

29 CONMUTADOR TELEFONICO IP PARA DISTINTOS CAMPUS.



Equipo 5

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

30 SOFTWARE DE VIRTUALIZACION.



Software

1

$0.00 $0.00 $380,000.00 $380,000.00 $0.00 $0.00 $0.00

31 SISTEMA OPERATIVO LINUX para Servidor de Base de Datos.



Software

1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

32 SISTEMA OPERATIVO LINUX para Servidores de Virtuales.



Software

1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

33 SOFTWARE DE VIRTUALIZACION.



Software

1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

34 SOFTWARE PARA RESPALDOS.



Software

1

$0.00 $0.00 $1,418,000.00 $1,418,000.00 $0.00 $0.00 $0.00

35 LIBRERÍA DE RESPALDOS A CINTA

Tecnología requerida: LTO-9.

Equipo 1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

GIGA HARDWARE S.A. DE C.V.  SOSTIC S.A DE C.V. INFORMATICA Y OFICINAS S.A DE C.V. 

TELECOMUNICACIONES MODERNAS, 

S.A. DE C.V.

DINAMICA DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA, DEPTO. DE REDES Y 

TELECOMUNICACIONES DE LA DGPyD DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
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Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción Unidad de Medida Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

1 Computadora de escritorio con las siguientes características: 

Chasis All in One, Diseño tipo Tool less 

Equipo 68

$0.00 $0.00 $17,268.53 $1,174,260.04 $15,498.00 $1,053,864.00

2 Computadora de escritorio con las siguientes características:



Equipo 4

$0.00 $0.00 $20,707.02 $82,828.08 $18,999.00 $75,996.00

3 Impresora Multifuncional HP LaserJet Pro MFP 4103fdw, con las

siguientes características:

Equipo 20

$0.00 $0.00 $7,294.03 $145,880.60 $0.00 $0.00

4 Equipo de cómputo portátil con las siguientes características:



Equipo 10

$0.00 $0.00 $0.00 $14,668.00 $146,680.00

5 Impresora Multifuncional HP ColorLaserJet Pro4303fdw, conlas

siguientes características:

Equipo 10

$0.00 $0.00 $9,235.60 $92,356.00 $0.00 $0.00

6 Equipo de cómputo portátil gamer con las siguientes características:



Equipo 10

$0.00 $0.00 $0.00 $39,799.00 $397,990.00

7 Epson FX-890II Impresora matricial 

Modelo: C11CF37201

Equipo 1

$0.00 $0.00 $10,685.57 $10,685.57 $9,184.00 $9,184.00

8 Equipo de cómputo MAC con las siguientes características:



Equipo 20

$0.00 $0.00 $32,489.04 $649,780.80 $30,389.00 $607,780.00

9 Equipo de cómputo portátil con las siguientes características:



Equipo 1

$0.00 $0.00 $0.00 $17,842.00 $17,842.00

10 Equipo de cómputo Workstation con las siguientes características:



Equipo 1

$0.00 $0.00 $0.00 $36,469.00 $36,469.00

11 Pantalla de 86 Smart TV con las siguientes características:



Equipo 8

$0.00 $0.00 $0.00 $23,804.00 $190,432.00

12 Computadora de escritorio mini o micro con las siguientes

características:

Equipo 8

$0.00 $0.00 $14,712.13 $117,697.04 $12,909.00 $103,272.00

13 Computadora de escritorio con las siguientes características:



Equipo 100

$0.00 $0.00 $17,268.53 $1,726,853.00 $15,498.00 $1,549,800.00

14 "Switch modelo X435-24T-4S, con 24 puertos 10/100/1000BASE-T half/full

duplex, 4 puertos 1/2.5G no poblados de tipo SFP, 1 fuente de poder (PSU) 

Equipo 3

$0.00 $14,297.05 $42,891.15 $0.00 $0.00 $0.00

15 "Switchmodelo5320-24T-8XEcon24puertos10/100/1000BASET,FDX/HDX,

8

Equipo 1

$0.00 $40,019.71 $40,019.71 $0.00 $0.00 $0.00

16 "Switchmodelo5320-48T-8XEcon48puertos10/100/1000BASET,FDX/HDX,

8

Equipo 2

$0.00 $59,442.46 $118,884.92 $0.00 $0.00 $0.00

17 Conector10GigabitEthernetdetipoSFP+,parafibraMonoMododehasta

10km de 1310nm, con conector LC, marca Extreme Networks (NP: 10302)

Pieza 12

$0.00 $18,519.51 $222,234.12 $0.00 $0.00 $0.00

18 PuntodeAcceso,modeloECW526Wi-Fi7,2x2x2detipoIndoor,incluye

accesorio de montaje para Techo, Acces Point Tri-Banda con tecnología 

Equipo 21

$0.00 $7,440.94 $156,259.74 $0.00 $0.00 $0.00

19 PuntodeAcceso,modeloECW260Wi-Fi62x2x2detipoOutdoor,1puerto

Ethernet 10/100/1000/2500 (soporta PoE+) incluye accesorio de montaje 

Equipo 4

$0.00 $7,440.94 $29,763.76 $0.00 $0.00 $0.00

20 FortiGate-120G1añoHardwareplusFortiCarePremiumandFortiGuard

Unified Threat Protection (UTP)

Equipo 1

$0.00 $0.00 $65,667.60 $65,667.60 $0.00 $0.00

21 Suite de Adobe All Apps for HED – Shared Device - EDU SHARED DEVC LIC



Media / Software 308

$4,763.00 $1,467,004.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

22 Adobe All Apps - Enterprise Education (licencias nombradas)

Concepto: Nuevo licenciamiento

Media / Software 14

$7,766.00 $108,724.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

23 SERVIDOR TIPO RACK DE 1U DE ALTO DESEMPEÑO.



Equipo 7

$0.00 $0.00 $655,618.56 $4,589,329.92 $0.00 $0.00

24 SWITCH SAN DE RACK, CON AL MENOS 24 PUERTOS.



Equipo 2

$0.00 $0.00 $393,384.87 $786,769.74 $0.00 $0.00

25 LibreríadeRespaldosconCapacidaddeDeduplicaciónyemulaciónde

Librería Virtual

Equipo 1

$0.00 $0.00 $3,393,613.89 $3,393,613.89 $0.00 $0.00

26 SISTEMA DE ALMACENAMIENTO



Equipo 1

$0.00 $0.00 $739,672.18 $739,672.18 $0.00 $0.00

27 CONMUTADOR TELEFONICO IP PARA CAMPUS CENTRAL.



Equipo 1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

28 CONMUTADOR TELEFONICO IP PARA CAMPUS SUR.



Equipo 1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

29 CONMUTADOR TELEFONICO IP PARA DISTINTOS CAMPUS.



Equipo 5

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

30 SOFTWARE DE VIRTUALIZACION.



Software

1

$0.00 $0.00 $365,500.80 $365,500.80 $0.00 $0.00

31 SISTEMA OPERATIVO LINUX para Servidor de Base de Datos.



Software

1

$0.00 $0.00 $206,628.85 $206,628.85 $0.00 $0.00

32 SISTEMA OPERATIVO LINUX para Servidores de Virtuales.



Software

1

$0.00 $0.00 $724,709.76 $724,709.76 $0.00 $0.00

33 SOFTWARE DE VIRTUALIZACION.



Software

1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

34 SOFTWARE PARA RESPALDOS.



Software

1

$0.00 $0.00 $1,374,334.15 $1,374,334.15 $0.00 $0.00

35 LIBRERÍA DE RESPALDOS A CINTA

Tecnología requerida: LTO-9.

Equipo 1

$0.00 $0.00 $345,349.32 $345,349.32 $0.00 $0.00

CADGRAFICS, S.A. DE C.V.

NETJER NETWORKS MEXICO, S.A. DE 

C.V. 

INGENIERIA DE SISTEMAS 

AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE 

C.V.

CMAX TECNOLOGIA, SA. DE C.V.


image4.png
vmware

Viware by Broadcom is proud o
avard th te of

VMware Certified
Professional

VMiware Cloud Foundation Administator

to
JUAN CARLOS REYES CISNEROS

Inrecogniton of successiul completion
‘o ll cenifiation requirements.




image5.png
ENiERA OE

PO i s

asowARES A mzavosoe

DECV. ot DE(;V'S‘L CENTRO, S.A. DE

2 s

Precio
Precto | Puecio | Puacio | Promedio de|Conventente
Parid ”;“’::d“ Cantidad [Unitario antes |Unitario antes Unitario antes | costos | (Menos 407
2 ledida, de VA de VA de VA antes de IVA|  antes de
i
FE e T TN R G A N . O e M
S eTor SR A, AL HENGS 2 FURFTcE N B W1 3 1 1 M e ]
N T T e S W 1 X 87 WK T3 Ao
P T Do taie 1| oo e 00 s sravers Bl sennser v e v ad





image6.png
:;‘umﬁ&'mmn;wmmowmm;mux;m oepecesy !_;_él

o
e Ao e
o i Yt St o oy it o NGENERA O SSTEMRS AEADS 54
L ek st o e e R
oo e o s e e S S L Y P

e s Comperw | AT
Sy . Ao T
e T s

< Rl TamoesSamo. Noars 3, oot Aot

T | o L
e = s

o 1 e s copncral Pt s sy s
s s s ponbe, o s o ccnd i .

iy Vit

e e o e oo s e s et il

S

=





